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carta del Gobernador de Chile D. José de Garro á S.M.; sobre 

la t rans portación de los indios naturales de la isla de la Mocha 

á. l ~s :r4\ beras del río de Bio-bio. =========-====-=======-===·=;======== 

Di ce~ que en carta de 2 de Marzo de 1666', informó de los mo­

ti vos que habían concurrido para esta resolución y de las dili­

gen·cias hechas en órden á su justificación y p~ra que conste re-
. -· 

mite los autos originales que para· esto se hicieron. Esta facción 

se logró gloriosa y felizmente porque habiéndose deseado desde 

1608 que por la R.c. de 31 de Marzo del mismo año se mandó ejecu­

tar, se debió de hallar dificultad en el cos to de esta transpor­

tación pareciendo nece s ario que se hiciese en navíos y embarca­

ciones de alto bordo y con otras prevenciones muy costosaa ó que 

podí a rsul tar a l gún movimiento en los indios de la isla con los 

fronterizos de la Tierra firme con quien-es tenían frecuente co­

municación y parentescos y así era temido el empeño de esta re­

solución. Pero poniendo en Dios el fin principal de este intento 

para su mayor gloria, fué el principal asunto que recibiesen es­

tos ·indios la l ey evangélica de que por tantos años habían care­

cido estando tan cerca de poderla merecer y que por su natural 

docilidad son más capaces que otros de l a disciplina religiosa 

y vida política y asi l a di v-1.na. !,í.agestad asistió con i gual pro­

videncia al buen logro de su deseo que sin costo de la Real Ha­

cienda y con gr ~n b r evedad sin resistencia ni oposición, hubién­

dose e anado la voluntad de los indios de l a isla y de la Tierra 

fi.rme con agasajos y persuasiones representándoles sus propias 

conveni encias y ter.iendo todas l as cosas bien dispues tas y pre­

venidas par a ocurrir con prontitud á cualquier movimi ento; con 
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una piragua:- que hizo traer de Vald1-v1a y con el barco de la ·con­

cepción- y alg~nas bal~sa~ que se frabricaron para el intento y 

con toda la celeridad posible eligiendo el tiempo. oportuno de na­

vegar la costa y obse1•vando las horas en que el mar se altera; 

fueron saca.dos estos indios y traidos á la 'rierra firme con feli­

cí. simos resultados _ sin que a l guno hubiese peligrado, y conduci­

dos por tierra dos legua~ de la ciudad de la concepción de esta 

b~nda de Bio-bio río muy caudaloso y lugar ameno y fértil donde 

tienen copios os y abungantes frutos y cuando lle~aron á ella ha­

llaron formada su población con uná i glesia y casas de madera y 

paja que son las que acostumbran y con prevención de . cantidad de 

ovejas para su sustento con más comodidad que l a que tenían en 

la I s~a y quedaron sumrunent e gusto sos porque demás de haberse me­

jorado salieron de la desconfianza en que s e hallaban con algu-

. nas experien cias d~ tiempos atrasados pensando que no se les guar­

darían las condiciones ofrecidas y que venían sujetos á servi-

dumbre. 

Fonnóse el pueblo de e stos indios dándole por nombre San 3o­

s~ de la ~ocha en honra y veneración de este glorioso Patriarca 

i quien eli gió por tutelar en esta facción; bend!jose la iBlesia 

y celebróse en ella el ;janto Sacrificio de la Misa; numeráronse 

las personas reducidas á e s ta nueva población y ha llarónse más 

de 700 con l a s que de s pués se han recogido entre hombres, muge­

res _y niños~ entraron dos religiosos mi s ioneros de la compafi!a 

de Jesús, sugetos muy probectos, señalados en virtud y celo del 

servicio de Dios peri~os en el idioma de los indios, á predicar­

le s y enseñarles la doctrina cristiana y luego la recibieron y 

pi dieron el Santo Sa cramento del baut ismo y quedan reducidos al 
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gremio de nuestra Santa Iglesia y con muy seguras esperanzas de 

que se ha de lograr más copioso fruto en esta reducción que en 

otra alguna de las de este Reino porque p~ra su conservación y 

pol! ti co gobi.erno t-J. zo las ordenanzas que van con los autos he­

chos sobre esta fundación las cuales comunicó con la Real Audien­

cia y pareciendo estar bien ajustadas las mandó publicar y eje­

cutar en el inter!n que S.M. las confirma ó manda otra cosa que 

sea de su Real voluntad. Santiago de Chile y Abril 15 de 1686. 

Orieinal tres fólios y uno en blanco :: Empieza~"Hallá.ndome .. " 

Tennina~"Real Voluntad". 
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